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Vistos:

República de Chile

Ilustre Municipalidad de Vicuña
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Vicuña,
0 I ft0v ?0[

Estos antecedentes: el Decreto Na 8440, de fecha 06 de Diciembre de 20L2, quenombra AlcaldeTitular; la Resolución Ns 55 de L992 de la contraloría Generar de la Repriblica; la Ley Ne 19.8g6, deBases sobre contratos Administraüvos de suministros y prestación de servicios; y su Regramento; erord' Ne 3085' de fecha 06/08 /2012, del Gobierno Regional de coquimbo, que Designa unidad Técnicapara Ejecución del Proyecto; certificado Ne 84/2012 que certifica el Acuerdo del concejo Municipal No1t9 /2012 que aprueba pcr unanimidad ias bases del proyecto; el Decreto Alcaldicio N! 5741, de fecha201a8/201'2, de Apruébese las Bases del Llamado a Liciración pública ID 3597-18 3-Lp.z y queDesígnese comisión de Apertura de la Propuesta; el Decreto Alcaldicio Ns 6435, de fecha 11,/0g/z0rz,de Designase la comisión Evaluadora de la Liciración Pública; el ord. Ns 3g11 de fecha 05/fi/2012 delSr' Intendente de'la región de coquimbo, quien indica revisar los antecedentes e instruye un nuevollamado a licitación; ei Decreto Alcaldicio Ns 7l-3g, de fecha 17 10/20L2. de Rechazase, la ofertapresentada por constructora Zurcal Limitada, dado que en el punto Nq 5 de las Bases Especiales laoferta propuesta supera el monto máximo de la oferta; el Decreto Ne 7537, de fecha 05/1r/201"2, deApruébese las Bases del Llamado a Licitación Pública ID 3597-zs6 -Lp:tz;el Decreto Ns 8201, de fecha
27 /11-/2012' de Modificase fechas de la Licitación Pública; el Decrero Ns Bssz, de fecha 13/lz/z¡tz,de Designase nueva comisión Evaluadora, Decreto Ns 2.274 de fecha a4/04/2a3 que AdjudicaPropuesta Publica; Decreto 3618 de 16 de mayo de 201-3, de Ampliese, apruébese y Autorizase firma decontrato para fecha 3]./05/za8: Decreto Ne 3879 de fecha 31,/os!2012, de Apruebase contrato defecha 31/05 12Ü1'3, Decreto Alcaldicio 4382 de fecha l-3 de ]unio de 2013, Nombrese ITo al sr. Eduardo
Rojas ortiz y en uso de las facultades que me confiere la ley 18.695, orgánica Constitucional deMunicipalidades,

CONSIDERANDO:

- 9'" Ia entrega de terreno de la obra "Construcción Soluciones Sanitarias san Isidro -calingasta, comuna de vicuña" se realizó con fecha 24 de junio de 2013, con un plazo deejecución de 150 días corridos a contar de dicha fecha y término p.og.r*ráo para el día z0 denoviembre de 2013.
- carta de ia Empresa contratista zurcal Ltda., de fecha 07 de noviembre de 2013, donde solicitaaumento de plazo, por dificultad en la obtención de mano de obra y otros inconvenientes.- Informe de fecha 0B de noviembre de 2013, dirigido al Alcalde de vicuña, donde sugiere seaextendido el Decreto de aumento de plazo por los inotivos señalados en dicho documento.

Decreto N Tblrl /
APRUÉBASE la ampliación de plazo para el términ "Construcción
Soluciones §anitarias San Isidro - Calingasta, Com ", adiudicada a la

Contratista ZURCAL LTDA., por un plazo de 30 a contar del 20 de
embre de 2013.
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Anótese, Publíquese y Archlvese.
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